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I. Introducción

1. El presente informe se ha preparado de conformi-
dad con lo dispuesto en la resolución 1338 (2001) del
Consejo de Seguridad, de 31 de enero de 2001, en
que el Consejo decidió prorrogar el mandato de Admi-
nistración de Transición de las Naciones Unidas para
Timor Oriental (UNTAET) hasta el 31 de enero de
2002. En esa resolución, el Consejo subrayó la necesi-
dad de una presencia internacional sustancial en Timor
Oriental después de la independencia y me pidió que le
hiciera recomendaciones detalladas a ese respecto en
estrecha consulta con el pueblo de Timor Oriental y en
coordinación con los demás interlocutores internacio-
nales y bilaterales competentes.

2. En el presente informe se describen los aconteci-
mientos ocurridos en Timor Oriental desde la presenta-
ción de mi informe de fecha 18 de octubre de 2001
(S/2001/983 y Corr.1). Se divide en dos partes. La pri-
mera incluye una evaluación de los adelantos alcanzados
en la ejecución del mandato de la UNTAET establecido
por el Consejo de Seguridad en las resoluciones 1272
(1999) y 1338 (2001). En la segunda, de conformidad
con lo dispuesto en la declaración de la Presidencia del
Consejo de Seguridad de 31 de octubre de 2001
(S/PRST/2001/32), se proponen medidas para afianzar
ese progreso, como la planificación detallada de una mi-
sión integrada de las Naciones Unidas que se desplegaría
en Timor Oriental después de la independencia.

II. Avance hacia la independencia

3. El avance de Timor Oriental hacia la independen-
cia alcanzó un hito cuando el Consejo de Seguridad, en
la declaración de su Presidencia de 31 de octubre de
2001 (S/PRST/2001/32), hizo suya la propuesta de la
Asamblea Constituyente de que la independencia se de-
clarara el 20 de mayo de 2002. Ello no sólo ha estableci-
do un plazo al cabo del cual ha de haberse alcanzado una
medida satisfactoria de progreso, sino que también mar-
ca un nuevo punto de partida desde el cual la comunidad
internacional y un Timor Oriental independiente deberán
forjar un nuevo tipo de asociación.

4. En los tres últimos meses, se progresó considera-
blemente en el terreno político y se lograron adelantos
resueltos en la compleja tarea de establecer una admi-
nistración pública para Timor Oriental. La situación en
materia de seguridad ha seguido mejorando y se están
aplicando políticas favorables al desarrollo económico
y social. Al mismo tiempo, habida cuenta de la fragili-
dad comparativa de los cimientos políticos del nuevo
país, su número muy limitado de profesionales y fun-
cionarios administrativos experimentados, la falta de
mecanismos de seguridad firmes e independientes y el
estado incipiente del desarrollo económico, Timor
Oriental seguirá necesitando considerable asistencia de
la comunidad internacional mucho después de la inde-
pendencia para lograr la estabilidad y realizar el poten-
cial de progreso generado en los dos últimos años.
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A. Evolución política

5. Desde mi último informe, la Asamblea Constitu-
yente ha examinado y aprobado la mayor parte del
nuevo proyecto de Constitución. Los cuatro comités
temáticos de la Asamblea Constituyente celebraron tres
semanas de audiencias públicas a partir del 19 de octu-
bre, en que hicieron exposiciones representantes del
Gobierno, la sociedad civil, la iglesia y expertos de la
UNTAET y organizaciones internacionales. La Asam-
blea comenzó a examinar en sesión plenaria el proyecto
de Constitución el 3 de diciembre. Su proceso de exa-
men se ha prorrogado hasta el 25 de enero de 2002,
cinco semanas después del final del plazo original de
90 días. La UNTAET, organizaciones no gubernamen-
tales internacionales y locales y representantes de la
iglesia han supervisado las deliberaciones. La Alta
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos también ha hecho sugerencias respecto de las
salvaguardias constitucionales de esos derechos.

6. En el proyecto de Constitución que examina la
Asamblea se establecería un Estado democrático unita-
rio basado en el imperio de la ley y el principio de la
separación de poderes. Los integrantes de los órganos
representativos se elegirían mediante sufragio directo y
universal. En el proyecto se propone un Presidente, que
también sería Comandante en Jefe de las Fuerzas Ar-
madas, un Primer Ministro, que presidiría un Consejo
de Ministros, y un Parlamento. El Parlamento limitaría
las atribuciones del Presidente, quien debería consultar
a él, al Consejo de Estado y al Consejo Supremo de
Defensa y Seguridad, antes de declarar un estado de
emergencia o de sitio.

7. Con arreglo a la resolución de la Asamblea Cons-
tituyente en favor de la celebración de elecciones pre-
sidenciales directas, aprobada el 28 de noviembre de
2001, la Administración de Transición anunció que en
abril de 2002 se elegiría al primer Presidente de Timor
Oriental. El personal básico de la Comisión Electoral,
que siguió en funciones después de la elección del 30
de agosto de 2001, se hizo cargo de la planificación
preliminar de esas elecciones, además de seguir forta-
leciendo la capacidad de Timor Oriental.

8. La Asamblea también estudia la posibilidad re-
comendada inicialmente al Consejo Nacional en febre-
ro de 2001 de transformarse en un órgano legislativo
que en el primer período conservaría sus 88 escaños,
para luego reducirlos a un número situado entre los 52
y los 65. No obstante, los partidos de la oposición y

algunas organizaciones de la sociedad civil han pedido
que se celebren nuevas elecciones legislativas, ya sea
simultáneamente con las elecciones presidenciales o
poco después de la independencia.

9. Los partidos políticos redujeron la intensidad de
su actividad proselitista después de la elección del 30
de agosto de 2001 para centrarse en la redacción de la
Constitución. Algunas figuras políticas de importancia
local presionaron a varios partidos de la oposición para
que abandonaran sus actividades proselitistas en los
distritos después de la elección. Tras enfrentamientos
entre grupos de artes marciales, un simpatizante del
grupo de la oposición política Consejo Popular para la
Defensa de la República Democrática de Timor Orien-
tal (CPD-RDTL) fue asesinado en Baucau a fines de
noviembre.

10. El Consejo de Ministros siguió supervisando la
labor de la Administración Pública de Timor Orien-
tal y adoptó decisiones sobre diversas cuestiones. En
particular, el Consejo aprobó el presupuesto nacional,
proyectos de reducción de la pobreza y planes de cré-
dito para grupos de bajos ingresos, así como iniciati-
vas de salud pública, educación, finanzas y el proyecto
de disposiciones relativas al Comité Mixto de Fronte-
ras. Además, el Consejo comenzó a celebrar una serie
de sesiones públicas en cada uno de los 13 distritos pa-
ra promover el contacto directo entre el Gobierno y la
población.

11. Con respecto a las relaciones con Indonesia, la
tercera sesión del Comité Mixto de Fronteras entre Ti-
mor Oriental e Indonesia se celebró en Dili del 19 al 21
de noviembre de 2001. La visita, primera de una dele-
gación de Indonesia desde la del ex Presidente Wahid
en febrero de 2000, representó un importante adelanto
en la promoción de las relaciones entre los dos vecinos.
Se han programado conversaciones de alto nivel en In-
donesia para fines de febrero de 2002. Esas delibera-
ciones brindan la oportunidad de resolver importantes
cuestiones bilaterales pendientes, como la devolución
de bienes culturales, archivos y registros, el manteni-
miento del acceso de los estudiantes de Timor Oriental
a institutos superiores de enseñanza en Indonesia, un
protocolo sobre cooperación policial y disposiciones
para el establecimiento de vínculos postales, los cruces
fronterizos por motivos tradicionales y la reglamenta-
ción de los mercados. A ese respecto, se ha convenido
en hacer un reconocimiento conjunto de la frontera en
febrero de 2002 para establecer principios y técnicas de
demarcación.
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B. Desarrollo de la Administración
Pública de Timor Oriental

12. El desarrollo de una administración profesional
efectiva es decisivo para que perdure la estabilidad en
Timor Oriental. Los recursos y la experiencia que
aporta la comunidad internacional han sido y seguirán
siendo fundamentales para ese proceso.

13. En el período que abarca el presente informe, la
Administración Pública de Timor Oriental siguió cum-
pliendo una función cada vez más importante en la
gestión de las actividades cotidianas del país. Para fi-
nes de 2001, la Administración Pública de Timor
Oriental había contratado a 9.633 funcionarios públicos
de Timor Oriental, que representaban el 91,2% del total
de los cargos presupuestados. Los más grandes em-
pleadores de los servicios públicos son los sectores de
la educación y de la salud, que agrupan prácticamente a
dos terceras partes del total aprobado de funcionarios
públicos. A nivel de distrito, el personal nacional se
está haciendo cargo de las funciones administrativas,
pues la mayor parte de los funcionarios de contratación
internacional se han retirado y los que no lo han hecho
se dedican principalmente al fomento de la capacidad y
a la capacitación.

14. El pueblo de Timor Oriental procura reforzar sus
estructuras administrativas mediante, entre otras cosas,
las actividades de la Oficina del Inspector General. El 1°
de noviembre de 2001 entró en funciones una Asesora
de Timor Oriental sobre la Igualdad que depende direc-
tamente del Ministro Principal; la Oficina de la Asesora,
que se hizo cargo de las funciones de la Dependencia de
Cuestiones de Género de la UNTAET, prestará apoyo a
la formulación y ejecución de políticas oficiales relativas
a la igualdad entre mujeres y hombres, formulará estra-
tegias y metodologías adecuadas y promoverá la coordi-
nación y la cooperación sobre esas cuestiones en el
gobierno central y en los distritos.

15. En el ámbito fiscal, ya hay más de 180 oficiales
de aduana en Dili, Oecussi y en la frontera con Timor
Occidental, que prestan servicios de aduana, inmigra-
ción y cuarentena, mientras que un número limitado de
funcionarios de contratación internacional siguen im-
partiendo capacitación en el lugar de trabajo. Los tri-
bunales de Timor Oriental están procesando al primer
acusado de un delito fiscal, y se ha establecido un sis-
tema de vigilancia de las exenciones fiscales que se
otorgan a las organizaciones no gubernamentales. En

los tres últimos meses, los auditores de aduana de Ti-
mor Oriental lograron recaudar unos 340.000 dólares
en multas y derechos, suma comparable al total anual
de sueldos del Servicio de Aduanas. Entre marzo de
2000 y diciembre de 2001, el Servicio recaudó 17 mi-
llones de dólares en derechos de aduana.

Justicia

16. Sigue habiendo pocos magistrados, defensores de
oficio y fiscales con la debida formación y experiencia
en Timor Oriental, y los servicios de apoyo a los tribu-
nales siguen siendo limitados. La labor de los tribuna-
les y los investigadores se ve obstaculizada por la difi-
cultad de conseguir traducciones entre el inglés, el
portugués y los diversos idiomas locales.

17. No obstante, los diversos elementos del sistema
judicial deben hacerse cargo de un gran volumen de tra-
bajo. La Oficina del Fiscal Adjunto de Delitos Comunes
sigue a cargo de las investigaciones de más de 480 deli-
tos penales cometidos desde noviembre de 1999. En
2001, los tribunales de distrito dictaron sentencias en
139 procesos. El Servicio de Asistencia Jurídica de la
Dependencia de Defensores de Oficio, que incluye a los
defensores de oficio de Timor Oriental en Baucau, Dili y
Oecussi y a dos mentores internacionales, brindaron ase-
soramiento jurídico a más de 1.000 personas en 2001,
entre ellos detenidos en espera de juicio, acusados de
delitos comunes y crímenes y demandantes en pleitos de
índole familiar o inmobiliario. El Servicio también for-
mó grupos encargados de hacer visitas periódicas a las
cárceles de Baucau, Dili y Gleno. No obstante, los de-
fensores de oficio siguen necesitando capacitación inten-
siva, formación jurídica constante y apoyo técnico.

18. La población carcelaria aumentó casi en un tercio
en los seis últimos meses, de 231 presos en julio a 302 a
mediados de diciembre de 2001, lo cual refleja un au-
mento de la actividad delictiva, en particular los actos de
violencia cometidos por grupos de delincuentes. Se con-
trató a personal adicional para que las cárceles de Gleno
y Dili contaran con personal las 24 horas del día y prosi-
guió la capacitación del personal penitenciario.

Relaciones exteriores

19. En el período que abarca el presente informe, el
Ministerio de Relaciones Exteriores y Cooperación cu-
brió todas sus vacantes. El apoyo bilateral permitió a su
personal emprender un programa de formación diplo-
mática y prácticas en embajadas extranjeras. Hasta la
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fecha han recibido formación en 14 países 30 funciona-
rios del Ministerio.

20. El Gobierno adoptó medidas oficiales para adhe-
rir a Timor Oriental a una serie de instrumentos inter-
nacionales y hacerlo miembro de organizaciones inter-
nacionales al independizarse, como las decisiones de
firmar el Tratado de Amistad y Cooperación en el Asia
Sudoriental y de solicitar la condición de observador en
la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental
(ASEAN) y de miembro de la Comunidad de Países de
Lengua Portuguesa.

Fuerza de Defensa de Timor Oriental

21. El 26 de octubre de 2001 en Metinaro, en el dis-
trito de Dili, se organizó provisionalmente el primer
batallón de infantería de la Fuerza de Defensa de Timor
Oriental. El 15 de enero de 2002, la unidad se trasladó
a una base en Los Palos, en el distrito de Lautem, antes
utilizada por la fuerza de mantenimiento de la paz,
mientras comenzaban las obras de construcción de
instalaciones permanentes en las cercanías de Baucau.
Tras nuevas actividades de capacitación que concluirán
a fines de junio de 2002, el batallón comenzará sus ac-
tividades asumiendo su responsabilidad en el distrito
de Lautem. El componente marítimo de la Fuerza de
Defensa se trasladó a Port Hera, en el distrito de Dili, y
recibió oficialmente dos embarcaciones de patrulla de
clase Albatross en enero de 2001. Se prevé que entrará
en funciones a comienzos de 2002, pero la capacitación
continuará después de esas fechas.

22. Los logros alcanzados en el ámbito de la capaci-
tación son fruto de una asistencia bilateral efectiva y
coordinada. Habrá que mantener con posterioridad a la
independencia ese nivel de apoyo y añadirle amplias
inversiones de capital para que pueda retirarse gra-
dualmente todo el personal de las Naciones Unidas pa-
ra el mantenimiento de la paz.

Servicio de Policía de Timor Oriental

23. La policía civil de las Naciones Unidas sigue
manteniendo el orden público y capacitando al Servicio
de Policía de Timor Oriental. Peter Miller (Canadá)
asumió el cargo de Comisionado de la policía civil en
noviembre de 2001.

24. El Servicio de Policía de Timor Oriental cuenta
con 1.453 oficiales de policía, 126 de los cuales ocupan
posiciones de mando. En la Escuela de Policía de Dili
se están formando otros 250 cadetes. Los países

donantes han organizado programas de capacitación
dentro y fuera del país, en ámbitos que abarcan desde la
investigación penal y la policía marítima hasta la admi-
nistración de la policía y el control de disturbios. Los
oficiales del Servicio de Policía de Timor Oriental ocu-
pan cargos directivos intermedios en los ámbitos de la
administración y las investigaciones en los distritos y
subdistritos. El 1° de noviembre de 2001 comenzó en el
distrito de Manatuto un proyecto experimental en virtud
del cual los oficiales del Servicio asumen todas las fun-
ciones policiales un día a la semana con la supervisión y
orientación de la policía civil. Se están afianzando las
relaciones con la policía de Indonesia; ha entrado en vi-
gor un protocolo de comunicación entre las dos fuerzas
y se está estudiando otro sobre la cooperación para la lu-
cha contra la delincuencia transfronteriza.

25. Con todo, el desarrollo del Servicio de Policía de
Timor Oriental sigue viéndose limitado por la falta de
recursos. El presupuesto actual sólo alcanza para la ca-
pacitación, los sueldos y el despliegue iniciales; el Ser-
vicio sufre una profunda escasez de recursos en los
ámbitos de las comunicaciones y el transporte. Tampo-
co dispone de medios para afrontar los gastos periódi-
cos de conservación de vehículos, armas y equipo de
otro tipo o para adquirir bienes fungibles.

Información pública

26. La información pública ha representado un medio
importante de promover la conciencia cívica y reducir
la tensión política. Tras las elecciones celebradas en
agosto de 2001, Radio UNTAET y Televisão Timor Lo-
rosa’e (TVTL) transmitieron en vivo varias horas al día
las deliberaciones de la Asamblea Constituyente e hi-
cieron informes y entrevistas en tetún, portugués, in-
glés y bahasa indonesia. En octubre, la Fundación Hi-
rondelle (Suiza) comenzó a emitir diariamente en baha-
sa indonesia un programa especial de radio para los re-
fugiados, que se retransmite en la emisora radiofónica
del Estado de Indonesia en Timor Occidental, para dar
información precisa a los refugiados sobre las condi-
ciones imperantes en Timor Oriental. La propuesta
preliminar de que la radio y la televisión constituyan
una emisora independiente ha obtenido un importante
respaldo del nuevo Gobierno y de la sociedad civil, pe-
ro exigirá el apoyo de países donantes y fundaciones
privadas.
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Celebraciones de la independencia

27. Un comité directivo nacional está planeando di-
versos actos para celebrar la independencia de Timor
Oriental en ocasión de su declaración oficial el 20 de
mayo de 2002. Los festejos, que incluirán un festival
de música, una exposición de comercio y actividades
deportivas internacionales, tienen por objeto conmemo-
rar ese hecho histórico y poner de relieve la identidad y
los atributos de la nueva nación.

C. Creación de un entorno de
seguridad estable

Seguridad

28. La asistencia internacional a Timor Oriental en
materia de seguridad sigue siendo un factor crucial pa-
ra fomentar la estabilidad tanto local como regional.

29. Un elemento esencial de la seguridad en el futuro
será la estabilidad de la frontera con Indonesia. Desde
mi anterior informe al Consejo (S/2001/983), pocas ve-
ces se ha avistado a milicianos a lo largo de la línea de
coordinación táctica (el límite oficioso acordado por la
UNTAET y las fuerzas armadas de Indonesia hasta la
demarcación oficial de la frontera); sin embargo, se
considera que los milicianos extremistas pueden plan-
tear todavía una amenaza en el largo plazo. Además,
como dije en mi informe anterior (véase S/2001/983,
párr. 28), la existencia de mercados ilícitos en la vecin-
dad de la línea de coordinación táctica suscita conside-
rable preocupación. Si bien los comerciantes de Timor
Oriental pueden, por medio de estos mercados, eludir
los tributos sobre los productos importados lícitamente,
la participación de presuntos milicianos imparte una
dimensión política y potencialmente delictiva a este
proceso. El contrabando en los mares de las costas
norte y sur ha ido en aumento desde el comienzo de la
estación de lluvias.

30. Para que haya estabilidad a largo plazo en la
frontera será menester que haya un progreso considera-
ble en las conversaciones de Timor Oriental con Indo-
nesia respecto de un régimen fronterizo general. Cabe
presumir que en esas conversaciones se examinarán los
problemas relacionados con las circunstancias espe-
ciales del enclave de Oecussi que, según se espera, será
objeto de disposiciones administrativas y económicas
especiales en la Constitución.

Regreso de refugiados

31. Además, es esencial que la seguridad en Timor
Oriental continúe sustentándose en una serie de proce-
sos que, conjugados, resuelvan la herencia de los actos
violentos cometidos en 1999. Entre esos procesos se
cuentan el retorno de los refugiados, el fomento de la
reconciliación y el enjuiciamiento eficaz de los delitos
graves.

32. La tasa de regreso de refugiados se aceleró a pe-
sar de las informaciones erróneas que han circulado y
de los actos de intimidación en los campamentos que,
si bien han disminuido, aún persisten. Durante el pe-
ríodo que se examina regresaron a Timor Oriental alre-
dedor de 7.000 refugiados; en consecuencia, el número
de refugiados que regresaron en 2001 asciende a
17.900 y el total de refugiados que regresaron a
192.000. Se estima que en total entre 60.000 y 75.000
refugiados continúan en campamentos en Timor
Oriental. Si bien en su mayoría estos refugiados son
aceptados cuando regresan a sus comunidades, siendo
pocas las denuncias de problemas, los sospechados de
complicidad con milicias o grupos políticos autono-
mistas corren todavía un riesgo de hostigamiento. Se
precisan una supervisión y una protección permanentes
de los refugiados que regresan a fin de mantener una
tasa elevada de retorno. En casi todos los distritos se
han establecido alojamientos seguros para proteger a
los refugiados que regresan y son repudiados por sus
comunidades; sin embargo, estos establecimientos no
se usan con frecuencia.

33. Para fomentar el regreso de refugiados se aumentó
el número de reuniones de reconciliación en frontera y
las visitas a Timor Oriental y Occidental. El 5 de no-
viembre de 2001, Xanana Gusmão asistió a una impor-
tante reunión de reconciliación en Batugade, en la parte
de Timor Oriental de la frontera, con dirigentes de las
comunidades de Manatuto y Aileu y refugiados de esos
distritos. La visita oficial que el Sr. Xanana hizo luego a
Timor Occidental los días 26 y 29 de noviembre, durante
los cuales se reunió con importantes funcionarios guber-
namentales y militares de Timor Occidental, represen-
tantes de los milicianos, dirigentes autonomistas y refu-
giados, fue un paso más para fomentar la confianza entre
Timor Oriental y la provincia indonesia vecina, y debie-
ra impartir aún más dinamismo al proceso de reconcilia-
ción y regreso de refugiados.

34. Al parecer, los factores que más conspiran contra
el retorno son los problemas económicos, más que los
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problemas de seguridad y los actos de intimidación de
los milicianos.

35. Aunque el Programa Mundial de Alimentos du-
plicó recientemente el componente de arroz del paquete
de reintegración, es posible que haya que aumentar los
niveles de ayuda alimentaria y otras formas de asisten-
cia para atender a las necesidades de quienes regresan a
zonas muy despobladas. En noviembre, el Gobierno de
Indonesia comenzó a pagar una prima de repatriación
de 750.000 rupias (75 dólares EE.UU.) por familia, con
una bonificación de 250.000 rupias (25 dólares
EE.UU.) para quienes regresaran antes de la Navidad.

36. Además, otro factor que demora el regreso de alre-
dedor de 8.500 familias es la cuestión de los pagos de
pensiones a los timorenses orientales que el Gobierno de
Indonesia había empleado en la administración pública,
las fuerzas armadas y la policía. Las Naciones Unidas
gestionan ahora la constitución de un fondo especial pa-
ra indemnizar la pérdida del empleo o las prestaciones
jubilatorias; se necesita un apoyo considerable de los
donantes con destino a este fondo, que beneficiará a al-
rededor de 30.000 ex funcionarios, de los cuales alrede-
dor de 21.000 ya han regresado a Timor Oriental o per-
manecido en el territorio. La responsabilidad de coordi-
nación de estas cuestiones se traspasará a la Administra-
ción de Timor Oriental antes de la independencia.

37. Las actividades locales de asentamiento en Timor
Occidental comenzaron al fin de noviembre con la
construcción de viviendas para alrededor de 6.500 de
los refugiados de Timor Oriental que deseaban perma-
necer en la zona. En noviembre de 2001, las Naciones
Unidas y el Gobierno de Indonesia hicieron un llama-
miento conjunto que incluye los planes del
ACNUR/PNUD de dar apoyo al Gobierno de Indonesia
para el asentamiento local de 3.010 familias de refu-
giados en Nusa Tengara Este, fuera de Timor Occiden-
tal, mediante contribuciones a los planes de vivienda y
subsistencia económica para los refugiados y el apoyo
proporcional a las comunidades de acogida.

Comisión de la Acogida, la Verdad
y la Reconciliación

38. Continúan las gestiones encaminadas a establecer
la Comisión de la Acogida, la Verdad y la Reconcilia-
ción, que atiende actualmente una Oficina Provisional
con sede en Dili. Un grupo independiente postuló los
nombres de los comisionados nacionales en diciembre
de 2001, tras varias rondas de consulta con las comuni-

dades en los 13 distritos de Timor Oriental y los sim-
patizantes autonomistas en Timor Occidental. Actual-
mente se estudian los antecedentes de los candidatos a
comisionados regionales y se procede a la selección de
los locales que alojarán a las seis oficinas regionales.
Sin embargo, se necesitan con urgencia fondos adicio-
nales para que la Comisión pueda entrar en funciones;
hasta ahora, las promesas ascienden sólo a 1 millón de
dólares con cargo al total de 3,8 millones de dólares
que la Comisión necesita; de las sumas prometidas úni-
camente se ha recibido una tercera parte.

Delitos graves

39. Se ha hecho algún progreso en el enjuiciamiento
de los delitos graves. La Oficina del Fiscal General, di-
rigida ahora por funcionarios de Timor Oriental, ha
presentado 33 autos de acusación contra 83 acusados
de haber cometido delitos entre el 1° de enero y el 25
de octubre de 1999. Dichos autos de acusación com-
prenden 11 cargos de crímenes de lesa humanidad. Sin
embargo, la tramitación judicial de las actuaciones es
lenta, debido a la insuficiencia de recursos humanos y
financieros antes señalada.

40. Se ha realzado el proceso de selección y gestión de
la plantilla y los recursos destinados a la Dependencia de
Delitos Graves, a fin de poder atender a las metas prin-
cipales para 2002; en enero de 2002, se estaban consti-
tuyendo equipos de investigadores en varios distritos a
fin de fomentar una mayor eficiencia y establecer una
relación más estrecha con las comunidades en las que se
realizan investigaciones. Se espera que, en el curso de
2002, estos cambios permitirán aumentar de manera
considerable el número de autos, de acusación a más de
las 10 causas prioritarias de crímenes de lesa humanidad
que ya se han incoado. Estas funciones podrán cumplirse
sólo si se dispone de financiación para toda la plantilla
aprobada con cargo a fondos prorrateados, así como con
el apoyo permanente de los donantes para obtener espe-
cialistas y recursos adicionales.

41. Hasta la fecha, la Sala Especial de Delitos Graves
del Tribunal de Distrito de Dili ha entendido en 15 cau-
sas. Hay tres apelaciones en trámite. El 11 de diciem-
bre de 2001 se dictó sentencia en la causa “Los Palos”,
relativa a las operaciones de los milicianos Tim Alfa en
el distrito Lautem en 1999; ese fue el primer juicio por
crímenes de lesa humanidad que se celebró en Timor
Oriental y el primer ejemplo, en todo el mundo, de la
aplicación de leyes formuladas originalmente para la
Corte Penal Internacional. Se dictó sentencia contra
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10 hombres a penas de reclusión de 4 a 33 años por
delitos de tortura, homicidio, deportación forzada y
persecución. Una segunda Sala Especial de Delitos
Graves comenzó a celebrar audiencias preliminares en
noviembre de 2001; sin embargo, no podrán incoarse
otros juicios hasta que se cuente con el concurso de un
mayor número de magistrados internacionales y se dis-
ponga de recursos para dar apoyo administrativo a las
Salas Especiales.

42. La Oficina del Fiscal General y el Ministerio de
Justicia de Indonesia anunciaron que en octubre y no-
viembre de 2001 se habían elegido 30 magistrados para
el Tribunal Especial de Derechos Humanos. Además,
se informó que la Presidenta Megawati había firmado
el decreto de nombramiento de 18 de los 30 magistra-
dos recomendados por la Komnas Ham y el Tribunal
Supremo. Acojo con beneplácito estos acontecimientos
prometedores; la culminación de este proceso es de se-
ñalada importancia para establecer firmes relaciones
entre Timor Oriental e Indonesia.

43. Entre tanto, de conformidad con el Memorando
de Entendimiento suscrito en abril de 2000 entre mi
Representante Especial y el Fiscal General de Indone-
sia, se han transmitido a este último varias rogatorias
para interrogar a personas de interés y recibir pruebas
documentales, junto con varios mandamientos de de-
tención expedidos en Timor Oriental. Sin embargo,
hasta ahora no se ha recibido una respuesta positiva de
las autoridades indonesias. El Comité de las Naciones
Unidas contra la Tortura, en su 27° período de sesiones
celebrado en noviembre de 2001, recomendó que Indo-
nesia colaborara sin reservas con la UNTAET mediante
la asistencia recíproca en las investigaciones o actua-
ciones judiciales, de conformidad con el Memorando
de Entendimiento suscrito en abril de 2000. Es urgente
que se dé prioridad a la resolución de este problema pa-
ra evitar que la cuestión se convierta en un irritante
potencial entre ambos países.

Seguridad interna

44. La tasa de delincuencia notificada en Timor
Oriental sigue siendo baja; ha habido un aumento en el
número de grupos extraoficiales de seguridad local
desde la elección de agosto; algunos de ellos se com-
ponen de elementos de la antigua fuerza Falintil que no
se incorporaron a la nueva Fuerza de Defensa de Timor
Oriental. Los estudiantes y jóvenes realizaron algunas
manifestaciones para reivindicar oportunidades de edu-
cación y empleo.

45. Para abordar estos problemas, la UNTAET estu-
dia la posibilidad de que se adopten medidas regla-
mentarias para prohibir las actividades de seguridad no
autorizadas. Además, la Administración vela por mejo-
rar las condiciones de vida de los antiguos miembros
de las Falintil.

46. Un motivo de especial inquietud son los delitos
en el hogar, pues se notifican aumentos radicales de las
denuncias de actos de violencia contra mujeres y niños.
Es importante que se realicen intervenciones plurisec-
toriales con diversos interlocutores sociales a fin de re-
solver este grave problema social. A solicitud de las
autoridades y comunidades de Timor Oriental, se orga-
nizó una serie de talleres sobre los actos de violencia
en el hogar en ciertas zonas piloto de los distritos de
Baucau y Manatuto al fin de octubre, con el objeto de
hacer comprender a la población la magnitud del pro-
blema y encontrar soluciones en la comunidad local.

D. Desarrollo económico y social

47. La promoción de un entorno pacífico propicia un
desarrollo económico y viable y depende de éste. Aun-
que un régimen estable y democrático y el estado de
derecho son favorables a la prosperidad, una economía
próspera puede, a su vez, generar civismo y armonía
social. Entre los factores que se necesitan para el desa-
rrollo económico se cuentan la inversión en los siste-
mas de salud y educación y en obras de infraestructura
física, así como el apoyo a sectores económicos esen-
ciales, incluido el aprovechamiento diligente de los re-
cursos naturales, con salvaguardia del medio ambiente.

48. Se estima que el producto interno bruto de Timor
Oriental registró un crecimiento del 18% en 2001 y que
la inflación anual fue inferior al 3%. Se han disipado
ahora algunas incertidumbres que se advertían en la
economía antes de la elección del 30 de agosto y se
echa de ver que la actividad económica continúa en ex-
pansión. Tras un bajo nivel de importaciones en julio y
agosto de 2001, en los meses de septiembre y octubre
se observó un repunte de las importaciones gravables.
En general, sin embargo, se estima que la economía
en 2002 se contraerá debido a la reducción de la pre-
sencia internacional en Timor Oriental, incluida la de
las Naciones Unidas.

49. Durante la Conferencia de Donantes de Oslo, ce-
lebrada el 11 y 12 de diciembre de 2001, se presentaron
las proyecciones de las necesidades de financiación
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externa para el bienio inmediatamente siguiente a la
independencia. Los países participantes destacaron la
necesidad de obrar con prudencia fiscal y de prestar
suma atención al problema de la sostenibilidad, pues se
consideró que era crucial afianzar los progresos que se
habían logrado.

50. En septiembre de 2001 se estableció la Comisión
de Planificación con el cometido de elaborar un Plan
Nacional de Desarrollo, que oriente las actividades bá-
sicas del Gobierno y sirva de marco para el apoyo fi-
nanciero externo después de la independencia. El equi-
po de planificación y el Ministerio de Finanzas colabo-
ran estrechamente para elaborar el marco fiscal a me-
diano plazo, con objeto de que sea viable dentro de los
condicionamientos de financiación a corto plazo y
sostenible en el más largo plazo. La Comisión coordina
los grupos de trabajo en cada sector, que han concluido
sus proyectos de informes de situación, realizará una
consulta en todo el país y ultimará el Plan Nacional de
Desarrollo para la fecha de la independencia.

51. En los meses anteriores a la independencia, una
vez que se hayan disipado las incertidumbres en cuanto
a la actividad de extracción de petróleo en el Mar de
Timor y de que el Gobierno haya examinado los infor-
mes de los especialistas jurídicos y financieros respecto
de las consecuencias para las rentas de Timor Oriental,
se procederá a elaborar una estrategia financiera deta-
llada de rentas y gastos públicos a largo plazo. Timor
Oriental desea lograr una tasa de crecimiento del 5% al
6% en un plazo de 25 años.

52. El mayor obstáculo que se opone a la inversión en
el país es la falta de un Código de Tierras y Propiedad
que sea viable en el largo plazo y que permita armoni-
zar reivindicaciones que datan de los Gobiernos de
Portugal e Indonesia en Timor Oriental con los dere-
chos de propiedad tradicionales.

Educación

53. Un elemento crucial para el desarrollo a largo
plazo es un sistema funcional de educación básica uni-
versal. Se ha avanzado rápidamente en la rehabilitación
del sistema educacional. Más de 240.000 alumnos de
primaria y secundaria comenzaron las clases del nuevo
año lectivo a principios de octubre de 2001 con un
cuadro docente de alrededor de 6.000 profesiona-
les. Alrededor de 5.000 estudiantes están matriculados
en la Universidad Nacional de Timor Oriental, que rea-
brió sus puertas en noviembre de 2000. Actualmente

funcionan en Timor Oriental más de 700 escuelas pri-
marias, 100 escuelas secundarias del primer ciclo, 40
escuelas preparatorias y 10 colegios técnicos. De estos
establecimientos, 530 escuelas —o sea más de 2.700
aulas— han sido objeto de trabajos de rehabilitación
básica; esa cifra representa un 99% de las aulas que ne-
cesitaban rehabilitación básica después de las violen-
cias de septiembre de 1999. Se atribuye particular prio-
ridad a los estudiantes de primaria y secundaria, que
representan un tercio de la población; también se si-
guen haciendo inversiones en formación técnica y pro-
fesional. Es menester prestar atención ahora al fortale-
cimiento de la formación normalista y la elaboración
del plan de estudios. El programa de formación norma-
lista, que se ha iniciado incluirá componentes de for-
mación en la Universidad Nacional y en el empleo.

Salud

54. A medida que los profesionales internacionales
se separan del servicio, los funcionarios de salud de
Timor Oriental asumen mayores responsabilidades en
los planos nacional y de distrito. Se ha contratado a
más de 800 funcionarios nacionales de salud y se pro-
cede a contratar personal para otros 394 puestos. El
Ministerio de Salud contrató a 21 médicos internacio-
nales para los servicios clínicos y cinco oficiales de
gestión de distritos sanitarios para afianzar la capaci-
dad de los equipos de administración sanitaria de los
distritos. En 2002, el Departamento de Salud se con-
centrará en fortalecer los servicios básicos, mejorar el
sistema de envíos y aumentar el número de estableci-
mientos médicos y quirúrgicos secundarios.

Infraestructura

55. Se ha seguido progresando en la restauración de
edificios públicos y en la reparación de caminos y el
puerto, aprovechando el importante apoyo recibido del
Fondo Fiduciario para Timor Oriental y el Fondo Con-
solidado para Timor Oriental. Entre octubre de 2001 y
enero de 2002 se rehabilitaron cinco edificios guber-
namentales, se estaban construyendo 13, se abrió a li-
citación la construcción de ocho y otros dos se encon-
traban en la etapa de documentación.

56. También se progresó en el establecimiento de las
autoridades portuarias, de aeropuertos y de generación
de energía eléctrica como entidades independientes. En
el aeropuerto Comoro, de Dili, se reemplazaron los
principales instrumentos de navegación, se instalaron
luces en la pista de aterrizaje, se amplió la terminal y la
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seguridad está ahora a la altura de las normas interna-
cionales. Se llamó a licitación pública para elegir al
prestador del transporte público por mar entre Dili y
Oecussi. En noviembre de 2001 se completaron la res-
tauración de los sistemas de navegación y las mejoras
en el muelle del puerto de Dili.

57. A fines de noviembre había mejorado notable-
mente el suministro de energía eléctrica en Dili. Aun-
que todavía hay problemas en la línea de distribución,
debido a que es la estación lluviosa, para Navidad y el
Año Nuevo se había logrado que en Dili y los distritos
el suministro de energía eléctrica fuera continuo. En la
capital, los usuarios recibieron la factura en octubre;
ello dio lugar a un gran número de quejas y negativas
de pago, en particular de los usuarios timorenses que
previamente no habían recibido ninguna factura. El Di-
rector del Servicio de Energía Eléctrica ha previsto ce-
lebrar una serie de reuniones con dirigentes religiosos,
de la comunidad y tradicionales a fin de explicar y de-
batir el sistema de facturación de la energía eléctrica y
se está preparando una campaña de información públi-
ca para ilustrar al público en general.

58. Se espera que a fines de febrero de 2002 se habrá
completado la rehabilitación de 17 plantas generadoras
de energía en las zonas rurales, por conducto de la
asistencia bilateral. Otras 14 plantas de energía en las
zonas rurales se encuentran en la etapa de evaluación
de la licitación y se espera que los trabajos habrán de
comenzar en marzo de 2002.

59. Desde mi último informe, se ha puesto en práctica
un programa de mediación para las controversias sobre
la tierra y se han completado los registros para la iden-
tificación de todos los edificios públicos de Timor
Oriental. En el período comprendido entre enero y no-
viembre de 2001 se recaudaron en todo Timor Oriental
unos 1,3 millones de dólares en concepto de alquileres
comerciales.

60. Mediante un proyecto de participación de la co-
munidad, se distribuyen fondos por conducto de con-
sejos elegidos por la comunidad a fin de conceder sub-
sidios y préstamos encaminados a respaldar las activi-
dades económicas. Ello ha permitido construir pozos de
agua, instalar tuberías y construir puentes y caminos.

Fomento de los recursos

61. En los últimos dos meses, los oficiales de Timor
Oriental han llegado a un entendimiento con las empre-
sas petroleras que trabajan en el campo de Bayu-Undan,

en la zona conjunta de fomento petrolero del Mar de
Timor, en relación con un conjunto de medidas tributa-
rias que permitirán comenzar en esa zona los proyectos
relativos al gas natural. El Consejo de Ministros de Ti-
mor Oriental respaldó el entendimiento, que está siendo
ahora examinado por el Gobierno de Australia. Dicho
acuerdo brinda una gran oportunidad para que Timor
Oriental obtenga un beneficio importante de sus recursos
naturales; se espera que en los 17 años de vida prevista
del proyecto, Timor Oriental habrá de recibir del campo
de Bayu-Undan en concepto de ingresos petroleros más
de 1.000 millones de dólares. A ello se suman los consi-
derables ingresos que se prevé recibir de la etapa de hi-
drocarburos líquidos de Bayu-Undan, que actualmente
está en marcha.

62. El Gobierno comenzó una campaña de promoción
del ecoturismo en el país, mediante presentaciones au-
diovisuales y fotografías y destacando los principios de
sostenibilidad y protección de los recursos naturales y
culturales.

63. Se han publicado directrices técnicas ambientales
para la extracción de materiales de construcción, el
procesamiento de combustible y petróleo, la gestión de
los desechos peligrosos y la gestión de los desechos
municipales. A fin de regular las futuras inversiones y
evaluar los posibles impactos ambientales del turismo,
la industria del petróleo, el gas y la minería es necesa-
rio realizar una evaluación del impacto ambiental.

Agricultura y pesca

64. La agricultura sigue siendo el principal factor de la
economía de Timor Oriental para más del 90% de la po-
blación. Los objetivos básicos del Ministerio de Agri-
cultura y Pesca son restaurar los activos productivos,
rehabilitar los sistemas de riego dilapidados, suministrar
a los agricultores herramientas manuales agrícolas sim-
ples, realizar campañas de vacunación del ganado y
mejorar las actividades pesqueras y la silvicultura. Entre
las contribuciones cruciales bilaterales en este sector se
pueden mencionar la tecnología para prestar asistencia al
Ministerio para preparar información y mapas de gran
calidad sobre el uso de la tierra y el posible uso de la tie-
rra, la producción y las tendencias agrícolas, así como
equipo de pesca por valor de 3 millones de dólares, que
incluye 300 motores fuera de borda.

65. En cuanto a la piscicultura y la pesca comercial, se
están restaurando dos criaderos nacionales de peces y se
espera que para mediados de 2002 el abastecimiento de
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pescado local, que se ha duplicado desde el año último,
vuelva a los niveles de 1998. Para velar por que los re-
cursos costa adentro no se sobreexploten, es necesario
ampliar la costa afuera hasta la zona económica exclusi-
va de Timor Oriental, en donde actualmente pescan bu-
ques de pabellón indonesio; se espera que en los próxi-
mos meses comenzarán las negociaciones relativas a los
límites marítimos entre Indonesia y Timor Oriental. Se
ha restaurado en el puerto nacional de pesca de Hera, en
Dili, una sección de cuatro hectáreas de superficie, a fin
de acomodar un frigorífico y una flota de pesca costa
afuera, que se establecerá por conducto de un subsidio
del Fondo Fiduciario para Timor Oriental. Los regla-
mentos y planes de ordenación adecuados para la pesca,
que se prepararán con asistencia bilateral, brindarán un
marco para ampliar rápidamente la pesca costera y las
inversiones costa afuera, sobre la base del plan estratégico
nacional sobre pesquería y de la información científica.

Preparación para la reducción de la UNTAET

66. Según indiqué en mi informe anterior
(S/2002/983), la continua reducción de la UNTAET
tendrá consecuencias importantes en la economía local.
La Comisión de Planificación completó su evaluación
de la escala, el momento y los efectos económicos de la
retirada internacional y recomendó una serie de medi-
das encaminadas a limitar sus repercusiones. Entre
ellas se encuentra una estrategia de información dirigi-
da a los empleados de las Naciones Unidas de contrata-
ción local, la rápida creación de un marco jurídico para
respaldar al sector privado, mejorar el acceso a la in-
formación sobre vacantes de personal capacitado y un
programa de corto plazo de creación de empleo.

III. Misión sucesora

A. Transición a un gobierno
independiente

67. Según se reflejó precedentemente, si bien se han
logrado progresos importantes, todavía queda mucho
por hacer antes de que se puedan lograr los objetivos
determinados originalmente por el Consejo de Seguri-
dad. Para ello será necesario la presencia continua de la
operación de mantenimiento de la paz, tanto antes co-
mo después de la independencia, aunque sus compo-
nentes se reconfigurarán a fin de reflejar la nueva rea-
lidad política y de seguridad; se está cambiando ahora
la forma de la misión a fin de que responda mejor a las

tareas que las Naciones Unidas le puedan confiar des-
pués de la independencia.

68. Son varios los elementos cruciales para una transi-
ción sin tropiezos: la retirada en etapas del personal de
contratación internacional; la incorporación al gobierno
de servicios comunes esenciales y la transferencia de los
activos de las Naciones Unidas que respaldan dichos
servicios; la transferencia desde la UNTAET de algunas
funciones residuales del gobierno; la preparación del
mecanismo legislativo y procesal esencial para el fun-
cionamiento del gobierno después de la independencia;
y la contratación oportuna de asesores civiles para el go-
bierno posterior a la independencia. En este contexto,
celebro que el Consejo de Seguridad haya hecho suyas
mis recomendaciones sobre la continuación de una mi-
sión integrada de las Naciones Unidas, reducida a un
tamaño apropiado, en el período posterior a la indepen-
dencia (S/PRST/2001/32). La adopción adecuada de
medidas es y seguirá siendo indispensable para velar por
que la planificación oportuna y los preparativos obten-
gan resultados, y asegurar la posición de las propias Na-
ciones Unidas en una transición fluida y sin tropiezos a
su función después de la independencia.

69. Se han logrado progresos constantes en el ajuste
del volumen y la configuración de la UNTAET a fin de
reflejar más estrechamente la función que desempeña-
rán las Naciones Unidas después de la independencia,
según respaldó el Consejo de Seguridad en el docu-
mento S/PRST/2001/32, de 31 de octubre.

70. En noviembre, el entorno de seguridad estable
permitió a la UNTAET comenzar a reducir su compo-
nente militar y, al momento en que se declare la inde-
pendencia, la fuerza de paz de las Naciones Unidas
contará con aproximadamente 5.000 efectivos. En la
actualidad la UNTAET cuenta con 7.212 efectivos, más
de 1.700 por debajo del despliegue autorizado de 8.950
efectivos. A medida que progresa la reducción, se ha re-
configurado la fuerza a fin de que pueda seguir promo-
viendo la estabilidad en la frontera e internamente en to-
do Timor Oriental. Se han repatriado los contingentes
que estaban basados anteriormente en Ermera y Mana-
tuto y las tareas militares en esos distritos están ahora a
cargo del contingente emplazado en Dili. A fines de ene-
ro de 2002, el batallón actualmente con base en Lautem
se encargará de las tareas en Oecussi, y el batallón ac-
tualmente emplazado en Baucau ampliará sus operacio-
nes actuales a fin de incluir Lautem. Se espera que para
mayo de 2002 un solo grupo de ingeniería asuma las
responsabilidades de los dos batallones de ingeniería que
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actualmente se encuentran en la zona de la misión. Del
mismo modo, en la actualidad la policía civil cuenta con
1.273 oficiales, número que se reducirá todavía más a
1.250 al momento de la independencia.

71. La UNTAET está trabajando con la Administra-
ción Pública de Timor Oriental a fin de velar por que
inmediatamente después de declarada la independencia
el Gobierno concierte con las Naciones Unidas un
acuerdo sobre el estatuto de la fuerza, en que se encare
la función del componente militar y sus relaciones con
las Fuerzas de Defensa de Timor Oriental. Esto último
es de importancia crucial, ya que las Fuerzas de Defen-
sa estarán bajo el comando y control del Gobierno.
También será necesario convenir y poner en práctica
acuerdos jurídicos similares en relación con el desem-
peño de las funciones de policía por la Policía Civil y
el Servicio de Policía de Timor Oriental.

72. Está en marcha la reducción del personal civil
que presta asistencia a la Administración Pública de
Timor Oriental, teniendo en cuenta al mismo tiempo la
necesidad de evitar que se afecten gravemente los ser-
vicios básicos del Gobierno y la tarea de establecer una
administración eficaz. En noviembre, se pidió a los mi-
nistros de la administración pública de Timor Oriental
que prepararan planes de reducción en etapas de su
personal internacional; a mediados de enero los planes
ya estaban prácticamente terminados y ya se habían
puesto en marcha. Una vez que se complete la reduc-
ción, quedarán hasta la fecha de la independencia unos
200 funcionarios de contratación internacional y 60
Voluntarios de las Naciones Unidas, lo que entraña una
reducción del 75% del total originalmente autorizado
para este componente.

73. Los funcionarios superiores de la Administración
Pública de Timor Oriental están evaluando de qué ma-
nera la Administración podrá asumir la responsabilidad
de varias funciones residuales del Gobierno que toda-
vía están a cargo de la UNTAET. Entre ellas se en-
cuentran la prestación de asesoramiento jurídico y re-
dacción de leyes, política y operaciones de defensa,
política y operaciones de policía, transmisiones públi-
cas de radio y televisión y planificación electoral.
Igualmente, la Administración tendrá que examinar de
qué manera podrá hacerse cargo de todas las nuevas
instituciones y funciones del Gobierno, tanto en el po-
der judicial como en el ejecutivo, que dimanen de la
Constitución una vez que se finalice su preparación.

74. La creación de una administración eficaz ha en-
trañado no sólo la preparación de las funciones básicas
del Gobierno, sino también de los servicios comunes
esenciales que sostienen el funcionamiento del Gobier-
no. La Administración Pública de Timor Oriental está
preparando y asumiendo gradualmente la responsabili-
dad de dichos servicios, pero se ve afectada por su li-
mitada infraestructura y la escasez de conocimientos
técnicos. Todavía depende de la UNTAET para servi-
cios como telecomunicaciones y registro, mientras que
servicios como la prestación de apoyo a los equipos y
programas electrónicos para sus computadoras son muy
precarios.

75. La Administración Pública de Timor Oriental to-
davía depende de los activos de la UNTAET para fun-
cionar en un nivel básico. La comunidad internacional
deberá examinar de qué manera podrá ayudar a encarar
esas necesidades después de la independencia, a fin de
velar por que la capacidad de la Administración no
disminuya tanto que pueda llegar a crear inestabilidad.

B. Plan para la misión sucesora

76. El plan para la misión sucesora establece la con-
tinuación de la misión de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas, adecuadamente reducida para el
período posterior a la independencia, de la manera ne-
cesaria para velar por la estabilidad de Timor Oriental,
según se señaló en los informes anteriores (S/2001/719,
párrs. 52 a 60, y S/2001/983, párrs. 59 a 80). La misión
tendrá un componente militar, un componente de poli-
cía civil y un pequeño componente civil, que incluirá
un grupo de expertos civiles que prestarán asistencia
crucial a la naciente administración de Timor Oriental.
Además, la misión incluirá un importante componente
de personal civil para respaldar a mi Representante Es-
pecial a fin de prestar asistencia en las investigaciones
y el enjuiciamiento de delitos graves y en las activida-
des encaminadas a la reconciliación nacional y para
velar por que en la labor de la misión se incorporen los
derechos humanos.

77. De conformidad con el principio rector determi-
nado por el Consejo de Seguridad en su declaración
presidencial (S/PRST/2001/32), la misión sucesora ve-
lará por que se traspasen a las autoridades de Timor
Oriental todas las responsabilidades operacionales tan
pronto como sea viable, sin poner en peligro la estabi-
lidad y los progresos logrados, en el contexto de un
proceso permanente de evaluación y reducción de la
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misión durante un período de dos años a partir de la in-
dependencia.

78. A fin de velar por que se aplique un criterio coor-
dinado en la planificación, según respaldó el Consejo
de Seguridad, en la Sede se sigue realizando la planifi-
cación en consulta con el equipo de tareas integrado
para misiones. Mi Representante Especial ha estableci-
do sobre el terreno equipos de planificación integrados
para los componentes militar y de policía sobre el te-
rreno, lo que incluye el personal militar, de policía y
civil de Timor Oriental y las Naciones Unidas. Todavía
se sigue realizando la planificación del componente ci-
vil en el grupo básico del equipo de transición. Se ad-
junta el marco propuesto de la misión sucesora de la
Administración de Transición de las Naciones Unidas
para Timor Oriental.

1. Apoyo a la administración pública después
de la independencia

79. La necesidad de contar con financiación segura pa-
ra unas 100 funciones cruciales de la administración
(S/2001/983), para períodos que varían de 12 a 24 meses
después de la independencia, fue confirmada por una
auditoría sobre conocimientos especiales realizadas por
el PNUD, que se completó a fines de octubre de 2001.
Las exigencias funcionales determinadas por el PNUD
como vitales para la viabilidad del Gobierno, la estabili-
dad política y la prestación de servicios básicos se ade-
cuan en gran medida a las determinadas por la actividad
de planificación previa realizada por la UNTAET; las
correcciones posteriores realizadas por los Ministros de
Timor Oriental han sido de menor importancia.

80. Sobre la base de consultas amplias y en curso ce-
lebradas con los donantes y con otros agentes perti-
nentes, se ha determinado que la única manera en que
se podrán satisfacer con seguridad dichas necesidades
es mediante su inclusión en los fondos prorrateados de
la misión sucesora. Si fuera claro que los donantes es-
tán dispuestos a garantizar concretamente que habrán
de sufragar esas necesidades durante por lo menos dos
años, según sea necesario, mediante financiación bila-
teral u otros arreglos, la planificación de la misión ase-
sora se ajustaría en consecuencia.

81. Esas funciones recaen dentro de las cuatro esferas
principales de la administración del Gobierno: el 42%
incluye las instituciones financieras, las esferas del te-
soro, ingresos, presupuesto, banca pública, administra-
ción, aduanas y servicios gubernamentales centrales, el

14% corresponde al sistema jurídico, en las esferas del
poder judicial, empleados de los tribunales, defensa
pública, asamblea legislativa y reforma jurídica, fisca-
lía pública, finanzas y administración, registros y nota-
riado, tierra y bienes y cárceles, el 27% corresponde a
los sistemas internos, en las esferas de la Secretaría del
Consejo de Ministros, la oficina del Ministro Jefe, el
Ministerio de Administración Interna, la oficina del
Inspector General, el Ministerio de Asuntos y Planifi-
cación Económicos, el Ministerio de Agricultura y Pes-
ca, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Finan-
zas y el Ministerio de Servicios Laborales y Sociales, y
el 17% corresponde a servicios esenciales en las esfe-
ras del agua y el saneamiento, energía eléctrica, cami-
nos, vivienda, puertos y salud.

82. La UNTAET, el PNUD y los ministerios de Timor
Oriental están dando punto final a las descripciones de-
talladas de los puestos. Los puestos serán anunciados en
la segunda mitad de enero o a principios de febrero, con
la salvedad de que su creación dependerá de la aproba-
ción por la Asamblea General (A/56/685, párr. 15), a fin
de permitir la selección y contratación del personal antes
del comienzo de la misión sucesora. Los criterios de se-
lección se centrarán en los conocimientos de los candi-
datos, su experiencia en relación con los países en desa-
rrollo y su capacidad de transferir conocimientos.

83. La UNTAET y el PNUD han concebido la es-
tructura de gestión para que fomente la participación
del Gobierno de Timor Oriental, pero sin olvidar que
las Naciones Unidas han de rendir cuentas de la utili-
zación de los fondos prorrateados.

84. El Gobierno de Timor Oriental también necesitará
asistencia internacional a fin de lograr el desarrollo so-
cioeconómico y la reducción de la pobreza. En el estu-
dio que está llevando a cabo el PNUD se han detectado
aproximadamente 200 funciones esenciales para la efi-
cacia del nuevo Estado (frente a las 135 que figuraban
en la estimación preliminar de la UNTAET). Se está
intentando establecer arreglos voluntarios o bilaterales
que permitan cumplir este requisito.

85. Para distribuir las responsabilidades entre los
principales agentes que ayudarán a Timor Oriental en
las esferas del desarrollo socioeconómico y la reduc-
ción de la pobreza, la UNTAET ha celebrado consultas
con los organismos de las Naciones Unidas en Timor
Oriental a fin de determinar el tipo de asistencia que
pueden ofrecer. Además, mi Representante Especial es-
cribió recientemente a los jefes de todas las entidades
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pertinentes del sistema de las Naciones Unidas pidién-
doles que en principio ayudaran a cubrir los 200 pues-
tos civiles de asistencia técnica, y las vacantes se están
anunciando también entre los Estados Miembros.

2. Componente militar

86. El componente militar de la misión sucesora se
encargará de prestar apoyo constante al mantenimiento
de la seguridad externa y la integridad territorial de
Timor Oriental y también de transferir sus responsabi-
lidades a la Fuerza de Defensa de Timor Oriental y a
los correspondientes departamentos de administración
pública en forma oportuna y coordinada. Además, en
cooperación con otros componentes de la misión, se-
guirá facilitando las negociaciones sobre la delimita-
ción de fronteras, que son cruciales para desarrollar las
estructuras y políticas regionales de seguridad y control
fronterizos.

87. El componente militar contaría con dos batallones
y un cuartel general en el sector occidental. El enclave
de Oecussi seguiría conservando un batallón. En el
resto de Timor Oriental (en los antiguos sectores cen-
tral y oriental) el componente militar estaría integrado
por un batallón móvil y un batallón de infantería ligera.
En la zona de la frontera, la fuerza seguiría adoptando
medidas para disuadir a los grupos armados ilegales y
velar por la seguridad, a la espera de que se desarrolla-
ra plenamente la capacidad de seguridad y control
fronterizos de Timor Oriental. La fuerza también pro-
tegería al personal y los bienes de las Naciones Unidas.

88. Está previsto reducir aún más el componente mi-
litar en dos grandes etapas, la primera de las cuales
comenzaría tras la normalización de la actividad fron-
teriza. Para ello deberán cumplirse dos condiciones: un
acuerdo entre el Gobierno de Indonesia y el Gobierno
de Timor Oriental sobre la ubicación de la frontera y su
subsiguiente demarcación y el establecimiento de un
sistema adecuado de seguridad y control fronterizo.
Estas condiciones permitirían al componente militar
retirarse de las zonas inmediatas a la frontera, lo que
implicaría una reducción de dos batallones, es decir,
entre 2.500 y 3.000 efectivos.

89. Según el plan actual para el desarrollo de la Fuer-
za de Defensa de Timor Oriental su segundo batallón
estaría operativo antes del fin del año 2003. Sin embar-
go, el plazo podría acortarse si los donantes suministra-
ran fondos para realizar las inversiones de capital nece-
sarias. La retirada completa del componente militar

tendría lugar cuando la Fuerza de Defensa fuera total-
mente capaz de responder a las amenazas externas.

90. En el momento de la independencia, el compo-
nente militar también contará con 120 observadores
militares, cuyo número podría sufrir ligeras variaciones
en algunas etapas de la reducción del resto del compo-
nente militar, con el fin de mantener la capacidad de
supervisar la situación en materia de seguridad.

3. Componente de policía civil

91. Tal como se informó en octubre de 2001, el com-
ponente de policía civil, encabezado por un comisionado
de policía internacional, seguirá desempeñando funcio-
nes policiales ejecutivas y respaldando el desarrollo del
Servicio de Policía de Timor Oriental mediante la trans-
ferencia de funciones y el traspaso oportuno y coordina-
do de responsabilidades. Se estima que en el momento
de la independencia el Servicio de Policía de Timor
Oriental constará de 1.800 oficiales aproximadamente.

92. Según los actuales planes de desarrollo del Servi-
cio de Policía de Timor Oriental éste acabará estando
integrado por 2.600 oficiales, de los que 180 recibirían
adiestramiento especializado en medidas antidisturbios.
De confiarse al Servicio la responsabilidad de la segu-
ridad fronteriza, se crearía un componente adicional de
200 oficiales para el servicio de fronteras. Los oficiales
de Timor Oriental estarían ubicados en el mismo lugar
que los asesores civiles internacionales de policía,
quienes les proporcionarían capacitación en el empleo.

93. A medida que los oficiales de Timor Oriental reci-
ban certificación y sus unidades de distrito o especiali-
zadas cumplan las normas de acreditación, se transferirá
la responsabilidad ejecutiva caso por caso y las funcio-
nes de sus homólogos de la policía internacional volve-
rán a quedar limitadas al asesoramiento técnico. Se ha
preparado un calendario para este proceso teniendo en
cuenta un estudio de la distribución de la población, las
estadísticas sobre la delincuencia, la complejidad de las
tareas que habrán de realizarse y el nivel de capacitación
de los oficiales de Timor Oriental; está previsto que el
primer traspaso de responsabilidades tenga lugar en ma-
yo de 2002 y se espera que todas las unidades especiali-
zadas, así como los distritos y los cuarteles generales,
hayan satisfecho los requisitos de certificación y acredi-
tación a más tardar en enero de 2004. Hasta entonces, la
policía civil internacional y el Servicio de Policía de
Timor Oriental funcionarían como fuerza conjunta bajo
el mando y el control de mi Representante Especial.
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94. Si se alcanzan los objetivos relativos a la certifi-
cación, se reducirá la dotación de policía civil en un
5% al mes por término medio, con lo que en enero de
2004 quedarían unos 100 oficiales que desempeñarían
meras funciones de asesoramiento.

IV. Aspectos financieros

95. La Asamblea General, en su resolución 56/249,
de 24 de diciembre de 2001, consignó la suma de 458
millones de dólares en cifras brutas para el funciona-
miento de la UNTAET en el período comprendido entre
el 1° de julio de 2001 y el 30 de junio de 2002, a razón
de 20 millones de dólares mensuales en cifras brutas
para el período comprendido entre el 1° de enero y el
30 de junio de 2002. Si el Consejo decidiera prorrogar
el mandato de la Administración de Transición, tal co-
mo se recomienda en el párrafo 104 el coste del mante-
nimiento de la UNTAET se limitaría a la cifra mensual
aprobada por la Asamblea General.

96. Actualmente estoy preparando una propuesta so-
bre el destino que se daría a los bienes de la UNTAET.
En ella se tendrán en cuenta las directrices y los crite-
rios aprobados por la Asamblea General y se incluirán
las transferencias de excedentes al Gobierno de Timor
Oriental. Mi intención es presentar este informe a la
Asamblea General para que lo examine durante la se-
gunda parte de la continuación de su quincuagésimo
sexto período de sesiones.

97. Al 15 de diciembre de 2001 quedaban por pagar a
la cuenta especial de la UNTAET cuotas por valor de
211,8 millones de dólares correspondientes al período
comprendido entre su inicio y el 31 de diciembre de
2001. El total de cuotas pendientes de pago en todas las
operaciones de mantenimiento de la paz era de 1.979,1
millones de dólares.

V. Observaciones y recomendaciones

98. La participación de las Naciones Unidas en Timor
Oriental obedecía a la necesidad de velar por el éxito
del nuevo Estado manteniendo la seguridad y creando
una base administrativa y económica sostenible. Al
acercarse el día de la independencia, el pueblo de Ti-
mor Oriental y la comunidad internacional pueden
enorgullecerse de todo lo que se ha conseguido hasta
ahora: se han sentado los fundamentos políticos de un
nuevo Estado, se le han proporcionado los elementos

para crear los mecanismos prácticos necesarios, se han
resuelto satisfactoriamente los problemas de seguridad
y se ha cimentado el desarrollo económico.

99. Pero en estos momentos la comunidad internacio-
nal se enfrenta a nuevas exigencias y por ello es crucial
que se cumpla su compromiso plenamente y que las ta-
reas que hasta ahora han avanzado tanto den fruto. La
estrecha colaboración entre Timor Oriental y la comu-
nidad internacional continuará siendo fundamental para
que prosigan la estabilidad y el desarrollo del país.

100. Durante toda la participación de las Naciones
Unidas en Timor Oriental, los esfuerzos de la comuni-
dad internacional por promover la paz se han basado en
la interrelación entre los diversos requisitos necesarios
para conseguir la estabilidad. Las iniciativas encami-
nadas a propiciar la reconciliación política y conjurar
las amenazas contra la seguridad se vieron comple-
mentadas por el apoyo de todo tipo que recibieron las
nuevas y frágiles estructuras administrativas y por la
asistencia en la formulación de políticas socioeconómi-
cas adecuadas.

101. Este amplio respaldo será igualmente esencial en
el período posterior a la independencia. Habida cuenta
de los principios enunciados en mi informe titulado
“Que no haya salida sin una estrategia: la adopción de
decisiones en el Consejo de Seguridad para la termina-
ción o transformación de las operaciones de paz de las
Naciones Unidas” (S/2001/394) y que el Consejo de
Seguridad hizo suyos, es importante que la asistencia
internacional a Timor Oriental vuelva a ajustarse lo
antes posible a un modelo normal de desarrollo. En
este contexto, será imprescindible que todos los ele-
mentos del sistema de las Naciones Unidas se coordi-
nen entre si y con la asistencia bilateral, a fin de que el
pueblo y el Gobierno de Timor Oriental realicen su as-
piración de lograr la plena independencia. En este sen-
tido, cabe recordar que se ha elaborado una lista unifi-
cada de requisitos en materia de creación de capacidad,
para cuyo cumplimiento se precisa asistencia bilateral;
esta lista será examinada por los Estados Miembros.

102. Es evidentemente esencial para el desarrollo de-
mocrático del Estado que la Fuerza de Defensa de Ti-
mor Oriental cuente con financiación adecuada y que
sus operaciones puedan mantenerse con el presupuesto
de la nueva administración. El desarrollo de la Fuerza
de Defensa y el Servicio de Policía de Timor Oriental,
que permitirá la retirada de los componentes militar y
de policía civil de las Naciones Unidas sin provocar
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inestabilidad, no podrá producirse a menos que los Esta-
dos Miembros respalden un programa de inversiones su-
ficiente y sostenible para equipar a ambas instituciones.

103. El desarrollo de la economía de Timor Oriental
exigirá una constante colaboración entre el Gobierno,
la comunidad internacional y el sector privado. En este
sentido, me gustaría alentar al sector empresarial, tanto
las empresas multinacionales como las empresas pe-
queñas, a considerar la posibilidad de invertir en este
país cuando consiga la independencia y a ayudar a
crear un mercado del futuro.

104. Teniendo en cuenta el calendario de transición y
los cambios que traerá consigo la independencia, reco-
miendo al Consejo de Seguridad que en esta etapa pro-
rrogue el mandato de la UNTAET hasta la fecha de la
independencia, es decir, hasta el 20 de mayo de 2002.
Antes de entonces, me propongo volver a presentar al
Consejo de Seguridad nuevas propuestas concretas so-
bre el mandato y la estructura de una operación de se-
guimiento después de la independencia.

105. Por último, deseo expresar mi más sincero agra-
decimiento a los Estados Miembros que han prestado
su apoyo incondicional a esta misión. También quiero
rendir un cordial homenaje al Sr. Viera de Mello, mi
Representante Especial, y a todos los hombres y muje-
res de la UNTAET y sus organizaciones colaboradoras.
Las Naciones Unidas pueden enorgullecerse de lo que
han conseguido.
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Anexo
Marco propuesto de la misión sucesora de la
Administración de Transición de las Naciones Unidas
para Timor Oriental

Objetivo

La misión sucesora prestará una asistencia crucial para la estabilidad de Timor
Oriental y la viabilidad de su nueva administración pública, ayudará a desarrollar los
organismos encargados de hacer cumplir la ley en Timor Oriental, de conformidad
con las normas internacionales de derechos humanos, y contribuirá al manteni-
miento de la seguridad externa e interna.

Principios operacionales

• Transferencia oportuna. Todas las responsabilidades operacionales se traspasa-
rán plenamente a las autoridades soberanas de Timor Oriental a la brevedad
posible, y se velará por el fortalecimiento de la estabilidad y los progresos al-
canzados hasta ahora.

• Incorporación de los derechos humanos. Los derechos humanos, con atención
preferente a cuestiones de género y personas vulnerables, formarán parte inte-
grante de todos los programas. La misión se encargará de la capacitación en
derechos humanos, prestará asesoramiento al Gobierno sobre la situación de
los derechos humanos y sobre mecanismos eficaces para garantizar el pleno
respeto de los derechos humanos.

Ejecución

El mandato se ejecutará mediante tres programas que contienen varios objeti-
vos cada uno:

I. Estabilidad, democracia y justicia

I.1 Prestación de asistencia civil internacional a las funciones básicas de la admi-
nistración pública, sobre todo en lo tocante a las finanzas, el sector bancario y la
justicia, que son fundamentales para la estabilidad política y el funcionamiento de-
mocrático del gobierno en el período inmediatamente posterior a la independencia.

I.2 Ayuda a la policía y al poder judicial de Timor Oriental para realizar investiga-
ciones y procesos en relación con delitos graves.
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II. Seguridad interna y cumplimiento de la ley

II.1 Apoyo al desarrollo del Servicio de Policía de Timor Oriental y transferencia
de técnicas y traspaso oportuno de responsabilidades, documentación y activos de la
policía civil al Servicio de Policía de Timor Oriental y los departamentos pertinentes
de la administración pública.

II.2 Ejecución de las operaciones policiales en colaboración con la policía de Ti-
mor Oriental y los departamentos pertinentes de la administración pública.

III. Seguridad externa

III.1 Apoyo permanente a la seguridad externa y la integridad territorial de Timor
Oriental y traspaso oportuno de las responsabilidades del componente militar a la
Fuerza de Defensa de Timor Oriental y los departamentos pertinentes de la adminis-
tración pública.

III.2 Prestación de asistencia para el desarrollo de estructuras y políticas nacionales
de seguridad y control de las fronteras, inclusive facilitación de las negociaciones
con países vecinos relativas a la delimitación de fronteras.

Plazo

Se prevé que la misión cumpla su mandato básico en un período de dos años
aproximadamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones fundamentales
para su ejecución.


